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. LlÆiORlA DESCRIPTIVA 
paru solicitar

P A T P N T E D D  I N V E N C I O N
en

E S P A N A
por VEINTE años

a nombre de SOCIETE 
ACTEURS D'AVIATION, 
Boulevard Haussmann

NATIONALE D'ETUDE ET DE CONS'I 
entidad francesa, establecida 
Paris, Francia, por:

¿JO..T.ON DE 
en 150,

'UN PLAITO 0 Aid

El presente invento se refiere a los planos y 
alas anulares que se emplean al,junas veces en los aerodinoa 
en lugar de alas planas para obtener la sustentación.

El invento tiene por objeto mi perfeccionamiento
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aportado a estos planos y alas, anulares con vistas a mejorar 
sus cualidades aerodinámicas. Este perfeccionamiento facilita 
además la colocación de mandos aerodinámicos, armas o depó­
sitos desprendibles, un tren de aterrizaje, especialmente para 
aerodinos de despegue vertical, etc.

Este perfeccionamiento consiste esencialmente en 
la disposición, en el exterior del ala anular, de aletas o 
superficies aerodinámicos de altura relativamente pequeña, si­
tuadas en planos sensiblemente paralelos al eje del ala o que 
pasan por este eje, estando estos planos preferentemente si­
tuados a 456 con relación a la vertical.

La descripción que sigue con referencia al dibu­
jo adjunto, dado a título de ejemplo no limitativo, hará com­
prender bien cómo puede ser realizado el invento, las particu- 
laridadeá cue surjan, tanto del texto como del dibujo forman, 
bien entendido, parte de dicho invento.

La figura 1 es una vista de frente de una forma 
de realización de un ala anular, perfeccionada según el inven-

to.
La figura 2 es un corte axil de este ala según la.

línea 11-11.
Las figuras 3 y 4, 5 y 6, 7 y 5 son vistas análo­

gas de otras, tres formas de realización.
La figura 9 es una vista en alzado de un tren de 

soporte o de aterrizaje combinado con un ala anular para aero­

dine despegando verticalmente.
Las figuras 10 y 11 son vistas esquemáticas en al­

zado lateral, destinadas a hacer comprender uno de los resultados
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2234 á 8
procurados por el invento. La primera ¡nuestra un ala anular 
ordinaria durante el vuelo, la segunda muestra un ala per­
feccionada según el invento, estando indicada la dirección 
relativa del viento, en estas dos figuras, por la flecha V.

Las figuras 1 y 2 muestran un ala anular 1, que 

está provista en su superficie exterior de cuatro aletas ae­
rodinámicas 2, de altura relativamente pequeña, que, en el 
ejemplo considerado, alcanzan desde el borde de ataque ls¡ 
hasta el borde de fuga Ib del ala y están situadas en pla­
nos que pasan por el eje A—A de esta. La altura de las aletas 
va aumentando progresivamente desde el borde de ataque hasta 
un punto un poco aguas arriba del borde de fuga. Las aletas 
están además situadas en planos a 4 52 con relación a le. verti­

cal..
En la variante de las figuras 3 y 4, las aletas 

2, dispuestas como anteriormente, tienen su origen aguas aba­
jo del borde de alague la y su arista con una pendiente algo 
más fuerte hasta el punto de altura máxima, aguas arriba del 
borde de fuga.

Por el hecho de su inclinación con relación a 
la vertical, las aletas permiten mejorar el reparto de la cir­
culación sobre el ala, por la influencia en los torbellinos
li actos y escapados. El resultado aerodinámico se traduce en

dCb
una curv de sustentación de mayor pendiente ----= un Cz má-

¿i
ximo aumentado y una resistencia inducida disminuida. Las 
cualidades de estabilidad están igualmente mejoradas:

La figuras 10 muestra también que en ausencia
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de estas aletas, la capa límite para, las incidencias de vuelo 
medias o grandes tiene tendencia a acumularse en la parte su­
perior del ala anular, como está indicado por la línea de pun­
tos 3, lo que disminuye la sustentación) aumenta la resisten­
cia y favorece el despegue de la corriente sobre el ala? Las 
aletas combaten este fenómeno canalizando la corriente en la 
superficie exterior del ala, como se ve examinando en la figu­
ra 11, en la que se han. dibujado aletas parecidas a aquellas 
de las figuras 1 y 2.

En general la envergadura máxima de una aleta, 
según el invento será inferior al 20% del diámetro 3el ala 
anular y su alargamiento será inferior a 1. Las aletas son por 
tanto superficies, cuya envergadura es suficientemente peque­
ña para que su sustentación propia sea despreciable con rela­
ción al suplemento de sustentación que inducen sobre el ala 

nular.-
Las aletas pueden ser combinadas de forma inte­

resante con superficies estabilisadoras que lleven mandos ae­
rodinámicos. Una forma de realización de este tipo está repre­
sentada en las figuras 5 y 6, en las que se ven las aletas 2, 
seguidas del lado del borde de fuga, de superficies estabili­
zadores 4 que están articuladas sobre las aletas 2 alrededor 
de los ejes radiales 5.

Tales superficies estabilizadores podrían ser 
escogidas de forma que redijeran los desplazamientos del foco 
en función del número de l¿ach. Se sabe, en efecto, que tales 
superficies tienen por efecto hacer recular el foco tanto más
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dCZ.
cuanto mayor sea la pendiente de sustentación --- de las

disuperficies.

Basta por tanto, escocer para las superficies una
dOS

forma en planta y un perfil tales, que la ___ ae la super-
.. . . . _ , diriere disminuya con el numero ae mach. cuando el foco del ala 
anular, considerado solo, recule. En general será así posible 
reducir a valores aceptables los desplazamientos del foco en 
vuelo supersónico.

El dispositivo de aletas puede ser utilizado 
además para dotar al ala anular de una estabilidad contra el 
balanceo. A este fin, bastará repartir las aletas de forma 
que se concentre su esfuerzo en la parte superior del ala.
Se podrá, por ejemplo, suprimir a este objeto las dos aletas 
inferiores de las finuras § y 6. Entonces se presenta un 

efecto análogo al efecto de diedro en un ala clásica.
Las figuras 7 y o ilustran la aplicación de las 

aletas para la fijación de armas o de accesorios lauzables 
por ejemplo, cohetes 6 o proyectil aire - aire o aire - sue­

lo, y d' depósitos lanzables 7.
La fijura 9 muestra por último otra realización 

en la que las metas sirven para fijar patines 8, o ruedas 
9, que forman un tren soporte o de aterrizaje pura un avión 
de desnegue vertical. Tal dispositivo presenta la ventaja de 
aumentar sensiblemente el polígono de sustentación con rela­
ción al caso en que las aletas no existieran y en el que los 

óranos 6 — 9 tendrían que estar fajados en el oorde de fuga 

del ala anular.
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la forr a, ae realización que acaba de ser descrita, espe­
cialmente por sustitución de medios técnicos equivalentes 
sin que por ello se salga del margen del presente invento.

Esta solicitud que corresponde a la presentad a en 
Francia el lo de Agosto dé 1954 bajo el E3 674.455 se aco-r 
ge a los beneficios ¿el Articulo 51 del vigente estatuto 
sobre Propiedad Industrial.
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Los puntos de invención propia y nueva que se 
presentan para que sean objeto do esta solicitud de Paten­
te ue invención en España, por Veinte años, son los si­
guientes:

is.- Plano o ala anular caracterizada por que 
lleva sobre su superficie exterior aletas o superficies 
aerodinámicas dé altura relativamente pequeña, situadas en 
planos sensiblemente paralelos al eje del ala o que pasan 
por esgre eje, estando estos planos preferentemente inclina­
dos 453 con relación a la vertical.

2*.— P-Lano o anular serán la rervmo.ica—
ción 1, caracterizada por que las aletas parten del borde de 
aunque uel ala anular o ue un punzo situado aguas abajo ¿e e 
este eorde de ¡.¡taque y aumentan progresivamente de altura 
nacic* el borde de ruga.
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dCZ

la relación--- dismi
di

del ala nnula.r recule.
46.- Plano

, adaptadas ¿e pr^aerenci^. ¿e forma que 
nuya con el.numero Kach, cuando el foco

o ala se., ún una o vai-i-.s de las reivin-

dicaciónes preceoentes, caraoterizade, por que las aleras están 
repartidas regularmente alrededor del ala anular o , por el con­
trario, están concentradas en la parte superior del ala, lo 
que permite ¿otar a esta de una estabilia u cenar..,. el "balanceo.

$6.- Plano o ala según une o varias de lus reivin­
dicaciones precedentes, caracterizada 
utilizadas para soportar accesorios o 

6e.- Plano o ala según un

por que las aletas son 
artefactos lunzables.
. o varias de las reivin­

dicaciones precedentes, caracterizada por que las aletas son 
utilizadas para la fijación de los órganos de un tren soporte 
o de aterrizaje, en el caso de aerodinos de despegue vertical.

76.— Un plano o ala anular.
Tal y como se ha descrito en la Memoria que ante­

cede, ilustrado en los dibujos que se acompañan y para.los 
fines que se han especificado.

Esta Memoria consta de seis mojas escritas a má­

quina por una sola cara.

.erro, EPABmw
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